
 

 
 
 
 
 
Medellín, 06 de julio de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta requerimiento judicial- Proceso 2020-00188 
 
 
Damos respuesta a los interrogantes del oficio en asunto: 
 

A. Si el mes de febrero del año 2020 realizó la intervención y/o reparación 
de la máquina Retroexcavadora Serie LBF05696 modelo 416F2, 
operada por el señor Modesto Martínez, en el municipio de Urrao 
(Ant.). 
R: Si se realizó en febrero de 2020 la reparación del cilindro de arrastre de 

boom correspondiente a la maquina en mención, pero sin conocimiento de 

quien operaba ni a quien pertenecía.  

 

B. Cual fue la falla que presentó la máquina en dicha oportunidad. 
R: Daño en el cilindro de arrastre de boom (la camisa se encontraba 

rayada, el eje rayado y con filetes de la rosca barridos). 

 

C. Cuáles fueron las reparaciones que se dieron a la misma. 
R: Se realizaron las reparaciones al cilindro de arrastre de boom de 

acuerdo a la cotización 84098P2R: 

• Camisa: Acabado interior  

• Eje: Cromo Duro y Rectificado Exterior-Reconstrucción de Rosca  

• Cilindro: suministro de kit de sellos Hércules, Suministro de tuerca 

de seguridad, Ensamble y prueba Hidrostática 

 

D. Cuantos días duró la reparación, quedando está en óptimas 
condiciones para ser puesta a trabajar. 
R: La reparación del cilindro de arrastre de boom duro 5 días. Fue 

entregado el 15 de febrero de 2020. 

 



 

 

 

 

E. Informe si dicha máquina fue intervenida por solicitud de GELCOLSA 
R: Se realizó la reparación del cilindro de arrastre de boom por solicitud de 

Gecolsa. 

 

F. Informe si la orden de GECOLSA se debió a la atención de garantía en 
favor del propietario de la máquina 
R: No, Unicilindros no tenía conocimiento de la atención en garantía del 

cilindro de arrastre de boom. 

 

G. Informe porque razón usted realizó la intervención y/o reparación de la 
máquina Retroexcavadora Serie LBF05696 modelo 416F2 operada por 
el señor Modesto Martínez para el mes de febrero de 2020. 
R: Se realizó la reparación del cilindro de arrastre de boom por solicitud de 

nuestro cliente Gecolsa, con número de Orden de compra 4500346250. 

 

H. Se sirva informar a cargo de quien estuvo la reparación y/o 
intervención a la máquina Retroexcavadora Serie LBF05696 modelo 
416F2 operada por el señor Modesto Martínez realizada en el mes de 
febrero de 2020.” 
R: La reparación del cilindro de arrastre de boom de la maquina en asunto, 

estuvo a cargo de Unicilindros S.A.  por solicitud de nuestro cliente 

Gecolsa. 

 

 

Cualquier inquietud adicional estamos atentos. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
_________________________________________ 
GILDARDO ENRIQUE CORONADO GALLEGO 
Gerente General 
UNICILINDROS  S.A. 
 
 


